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INTERVINIENTES 

Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual 
la señora ANDREA PEREZ ARISMENDI, su apoderado CARLOS EDUARDO 
RAMIREZ MORENO, el demandado EDUAR MAURICIO ECHEVERRI MURCIA 
su apoderada en amparo de pobreza DEXI JANETH MEDINA QUIÑONEZ 
 

INVENTARIOS Y AVALUOS – AUDIENCIA ART 501 C.G.P. 
SOCIEDAD CONYUGAL DE ANDREA PEREZ ARISMENDI y EDUAR 

MAURICIO ECHEVERRI MURCIA  

 
Se deja constancia que en esta diligencia se presentó el escrito de inventarios 
y avalúos que fuera remitido al correo electrónico del juzgado por el apoderado 
de la demandante CARLOS EDUARDO RAMIREZ MORENO visto a folios 87 a 
130, el apoderado excluye la partida segunda del pasivo y lo deja como 
recompensa, téngase en cuenta que la apoderada del demandado no 
presenta escrito de inventarios y avalúos, por ello teniendo en cuenta el escrito 
citado se presentó la siguiente partida: 

 

ACTIVO VALOR PARTIDA 

PARTIDA PRIMERA. Apto. 406,calle 
135 No. 46-44/54, M.I. 50N-
20631546 

$167.104.000 

 

PASIVOS VALOR PARTIDA 

Préstamo de libre inversión No. 
30020932854, desembolsado el día 

16 de septiembre de 2019 

$7’645.000 

OBJETADA (por ser deuda propia) 

Pasivo educativo, pago de semestre 
de ABRAHAM FELIPE ECHEVERRI 

LÓPEZ (hijo), Universidad Piloto 

$7’421.689 

El apoderado lo incluye como 

recompensa 

COMPENSACIONES A FAVOR DE 
LA CONYUGE Y A CARGO DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL 

VALOR PARTIDA 

PRIMERA: Pago de Universidad, 
primer semestre, sufragado en su 

$7’421.689 
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totalidad por la señora ANDREA 
PEREZ ARISMENDI. 

EXCLUIDA POR EL 

DENUNCIANTE 

SEGUNDA: Pago de impuesto predial 
a la Secretaria de Hacienda del apto 
social, año 2021.   

 

$872.000 
 

TERCERA: Pagos de administración 
del apto desde el mes de enero de 

2021 y hasta la fecha 

 
$1’710.000 

 

 

CUARTA: Pago póliza de todo riesgo, 
adquirida ante la Aseguradora 

Liberty Seguros 

 
$544.767 

 

QUINTA: Compra muebles y enseres 
para uso familiar (base cama y 
colchón) para el hijo de la pareja 

 
$1’800.000 

 

 

Como quiera que dentro de la diligencia se presentaron objeciones, 
frente a la primera partida del pasivo y la primera partida de la 
compensaciones, sin embargo teniendo en cuenta la manifestación se excluye 
la primera partida de la compensación por parte del apoderado de la 
demandante, como pruebas se tendrá en cuenta las documentales aportadas 
al plenario en el transcurso del proceso y el día de hoy., 

Para para resolver las objeciones se suspendió la diligencia y se señaló 
la hora de las once de la mañana (11:00 a.m.) del día 12 de octubre 
del año 2021, para resolver las mismas.  

La presente decisión queda notificada en estrados.  

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 
correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 11:53 
a.m. del día 6 de Octubre de 2021, se levanta la audiencia 
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